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En la 1’11 Confrrencia de ISjéroitoc; Americanos celebrada VII 
Bneno~ Aires entre el 39 de octubre y el 7 de noviembre de 19Uj, 
con la asistencia de 108 ComaudanteR en *Jefe de 16 países ame- 
ricanos y de observadore reprwcentando a México, la .Juntn Iu- 
teramericana de Defensa y el Consejo de »efenea Centroemeriw- 
na, se’acordó por voto unánime que en necesario perfeccionar el 
f3istema militar interamericano, a cuyo efecto resol+ieron rwo- 
mendur R sun respectivoe Cfobiwmm la inclutiión de tal Ristc~rnm;~ 
en. la agenda de In III Conferencia Americana E;xtraordin:tri;t 
que ha de reunirw en Bueno8 Airw H partir drl 15 dc ft+rcw) 
de 196’i ,wa modificar la Carta de la Organización di Ion FM ados 
Americanos. 

La publicidad de las conclu8iones de eRta Conferencia militar 
provocaron reacciones en ciertos Rectores del Ámbito político y di 
la prensa de América y de algún periodismo europeo que trntlucell 
una completa distoreión del concepto de la seguridad objetiva co- 
mo instituci6u vigente en la realidad mundial y en la reglonnl 
americana. 

Tal distomibn surge de una intencionucla animilación que w 
formula del concepto de acci6n colectiva al de intervenci6n. Y CR- 
Iificamoe de intencionada a tal aoimilación, pueR RUR diferenciarc 
8on bien claras, ya que mientras la iutervenci6n supone una acción 
arbitraria en violación de 108 derechos fundamentalee del o de 1~ 
Estadoe agraviados y, por lo tanto. ilícita, la acci6n colectiva. 
M procedimiento legal, derivado de acuerdos internacionalea libre- 
mente awptadoñ v ratificadox por lw Estados, que persigue rex- 
taurar el derecho de una asociación internacional o de un ERtado 
en prticnlsr, quebrantado por otro u ot.ron ERtadw, mediante nnn 
;tp;rexión o un acto de gravedad wmejante. 

Este planteo noa ha tlecitlitlo a Ilenar unau lineae para exami-. 
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nar sumariamente ~1 siStetIli~ de wguritlad cokactiva que illtl~gri~ 

el Derecho internacional americano. como renultado de un largo 
proceso de estructuración que lleva ya m8w de cien silos. 

FRIÓ H~HBQK ha dicho con irrebatible acierto que la integra- 
ción y la seguridad colectiva Han las idpas dominantes del Niglo SS. 
Vivimos una etapa de la humanidad en que la cooperación inter- 
nacional w ha intensificado a tal punto que exige cada día nuevos 
mecanismos institucional- para interpretar y ejecutar la voluntad 
de los Gobiernos en el ejercicio de HUH actividades extrrnaw y para 

. responder a las exigencias crecientes que aclaman la woperaciím 
técnica u operativa de los organinmon internacionales. tanto en 
la esfera mundial como regional. Dentro del ámbito americano. 
hemos tenido la fortuna de una experiencia m&a antigua. Suwtra 
institución y nuestro siMema defenwivo han .wrvido de ejemplo 8 
instituciones que funcionan en otran 4reaR del mundo. La prever- 
vación del sistema regional fué capítulo primordial en los trabajos 
de la Conferencia de San Franciwo y reveló en aquella ocasión 
histórica una pofGci6n muy firme de la8 delegaciones americanas 
en la determinación de conservar la mftxima autonomía para el eis- 
tema interamericano y especialmente en lo Iplacionado con el man- 
tenimiento de la paz y la seguridad. 1’ si hablamocl de una erpe 
ciencia más antigua es porque lon orígenes de la comunidad defen- 
siva americana de remontan a mán de un cliglo. En efecto, en la 
proposición de Sur6~ Botir~ a una Asamblea General de la8 
Repúblicas Americanas contenida en BU famow carta del 7 de di- 
ciembre de 1834 se esbozaban los principioa de un autMico ais- 
tema de seguridad colectiva, ya que los poderes de la Asamblea, 
f%??n BoLfvAH, deberían servir de 4LconBejo en ION grandes conflic- 
1~~1, de punto de contacto en ,108 peligros comunes, de fiel intér- 
prete de 1~ tratados p6blicos, cuando ocurran dificultades, y de 
conciliador, en fin, de nueetras diferenciaa”. He aqul esbozado 
todo un programa que a partir del Congreso de PanamB de 18% 
la comunidad americana ha tratado de realizar a través de rnBH 
de cien añou de esfuerzo. T el primer hito del mismo fu6 el Tra- 
tado que firmaron en PanamB los representantee de Colombia, 
Clentroamkica, Mdxico y el Pertí el 11.5 de julio de 1826, wgúu el 
cual “laa Alta8 Partes Contratante .w obligaban 7 comprometlan 
a defenderse mutuamente de todo ataque que pusiera en peligro RU 
existencia politica y a emplear contra lon enemigocr de la indepen- 
dencia de todan o algunas de ellas, todo su influjo, rwnrsos y 
fuerzas maritimas y terref&w”; 

PaRando por alto las dktintan couferrncia~ y reunionen que con 
posterioridad a aqudlla memorable reuni6n de Panamá de 1826 
frieron estructurando la comunidad interamericana a partir de 
la primera conferencia reunida en WaAhingtou en 16332 a invitación 
del entoncee Secretario de Stado de 10~ Eatados Cnidw James 

74 ‘1 
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0. Blaine, fu4 luego de la primera guerra mundial que las Repú- 
blicaa Americanarr concretaron en Convenios internacionales priu- 
cipioa que apuntaban al reconocimiento de un verdadero sistema 
de seguridad colectiva. 

Así. en la \‘ Conferencia Internacional Americana rrnnida en 
Santiago de Chile en 1m XP aprobó 4 Tratado para evitar o pre- 
venir conflictos entre Ion Estados americanos, conocido ron cl nom- 
bre de Pacto Gondra. en homenaje a su principal autor, el estadista 
paraguayo dr dicho nombre, en el que se establwi6 IR creación 
de Comisiones de investigación e infornw par;1 conocpr en todw 
las cuestiones que se suscitaran entre dos o m& partes contrn- 
tantea y que no hubieran podido SCP resueltas por la rfa diploma- 
tica 0 sometidas al arbitraje. Cinco años rnfis t;irde, PII la YI Con- 
ferencia Internacional Americana celebrad:i en La Hahilna NI el 
afro 1923, se adoptaron como principios del Ikrecho internacio- 
nal americano el reconocimiento de la igualdad jurídica en todos 
los Estados, la ilicitud y consecuente prohibicibn de los actos 
de agresión y la obligación de los Estados americanos de emplcur 
todos los medios pacídros posibles para rrsolwr los conflictos 
que entre ellw w suscitaren. 

La d&ada del treinta marca empero el comienzo de la etalb;t 
de efectiva cristalizaciím de los principios de solidaridad ;Inwri- 
cana, coincidente -hecho 6sk muy siguiflcativo- con un r;~tlic~~l 
cambio en la política exterior de los Entados ITnidoN hcwia Lutiuo- 
américa, que ,se prcdu~ con la llegada a la Casa Blanca de 
Frank1i.n .D. Roosevelt, cl campeóu de la diplomacia ~111 la buen:~ 

vecindad que rwtilkó totalment41. la política. intervencionista (1 
ideolbgica de M%on.. 

En efecto, todo d periodo comprendido entre los ailos 193:; 
y 1939 eet8 jalonado por una serie de concesiones que los EstadoH 
unidos hicieron en heneílcio de un buen entendimiento entre los 
pueblos amerieartoci. Su primer eslabón fu6 la Conferencia de CTn- 
solid&ón de la Paz, célebrada en Buenoa Aires en el afro 1936, 
R la que asistió personalmente el Presidente Roosevelt p en la 
que se adaptó la célebre “IkclaracZm de Principios sobre Solida- 
ridad F Cooperaci6n Interamericanas”, en cuya norma Msica. & 
wtahle que “todo acto susceptible de perturbar la paz de AmCrica 
las afecta a todas JT a cada una de las Repúblicas Akuericauas y 
just&a la iniciación de IOR procedimientos de consulta previstoa 
eu la (?onvención para el mantenimiento, afianzamiento y restable- 
cimiento de la Ipaz. Dos aflos dt+~pub, en ,la VIII Conferencia In- 
teruacional Americana celebrada en Lima en el año l!W3 se reiteti 
esta declaración de solidaridad, ARO como el compromiso de acudir’ 
a] ,pMimientD de la coueulta en el Ca80 de que “la .pa%. la Re- 
puridad o la integridad territorial de cualquiera & IaR Reptíblirre 
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Americanas se vea amenazada por actos de cualquier naturaleza 
que ,puedan menowabarlas” (Declaración de Lima). 

E&alllada 1 la segunda guerra mundial 10.~ Cancilleres de 
A,mériea, en su Segunda ReuniOn de Consulta celehmd;t en Ttil 
Habana en el año lM@. hacen. extensivo el principio de la solida- 
ridad americana esbozado en la ConferenciH de Buenos Aires 1 
concretado en la ya citada Declaración de Lima a “todo atentado, 
de un Estado no americano contra la integridad territorial o la in- 
violabilidad del territorio, contra Ia soberanía o la independencia 
política de un Estado americano”. declarando que dicho atentado 
“será considerado como un acto de agresiím contra los Estados 
que firman es>a declaración” (Resoluci6n S\’ sobre *LAsistencin 
Recí,proca ,V Cooperación Defensiva de las Sacioncs Americanas”). 

El ataque japonés a Pearl Harbour que determinó la entrada 
de los F&ta&s cnidos en la sesegunda guerra mundial provocó la 
Tercera RenniAn de Consulta tle los C.ancilIeres Americanos ce- 
lebrada cn Río de’Jnn&ro en el año 1942, en la que se aprob6 
1;~. Re~oluc%m SisSIS que recomendú “IR reunihn inmediata en 
Washington de una Comisión de ttrcnicos-militares por cada uno 
tlk IOA Gobiernos, ,para estudiar y sugerir a éstos las medidas ne- 
cesarias a la defensa del Continente”. Tal resolución constituy6 
(il’ácta de nacimiento de 1~ acfual .JnTta Tnteramericana de De: 
fyiua. 

‘I’na de las’ m&a destacadas características de la evolución del 
Sistema ile Segnridad Colectiva interamericano durante este pe-’ 
r’lbd&, cbikidente con el deka~iw.~No cle la wpunda guerra mundial, 
I;epo!a en +l hecho de qne comienza R consi&rarsc también la de- 
fcn8a pdfth del Continente contra la subrersi(m. identificada 
para ese entonces en las actividades de eñpanrìitrn de las potencias 
näEl+faRt%taR. La inclusi6n de la defensa contra la ciuhversión 
dedtro del Sietema de Segnridad Colectiva. partió del codcepto 
aceptado de que la actividad subversiva. dirigida, ayudada o 
instigada por Ipotencias extracontinentales e inspirada en ideo- 
l@@aS totalitarias incompatibles con la demociacia constituyen 

actos de agreeiún polfticã o agresión dp carficter no militar. ER- 
ta calificación tiparece en la m&nci6n SVTT y memorandum 
-ado de la citada III Reunión de Consulta de Río de .Ja- 
neiro y comprendió actoe tales como *propaganda, espionaje, 
Mbotaje, inetigdción a cometer d&jTdenes pfiblicos y toda otra 
actividad destinada a perturbar la vida politica de un pak. 
Yeremos mBs adelante el aju&e y desarrollo de estos principios 
frente 8 la acci6n subversiva del comunismo internacional. 
I Ya hacia el fin de la segnñda guerra mundial a propuesta de1 

&hk!rllO de Mbxico se deaarrdló en febrero y marzo de 1W3 Un8 

conferencia especial, la Oonfemncia Interamericana sobre Proble- 
UaS de la Qnerra y de la Paz,.que tnvo por Aualidad proporrionar 
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8 10s Gobiernw de las Reptiblicas Americanas que formaban par& 
del grupo de Naciones Vnidas y Asociadas, la opor.tunidad de con- 
siderar conjuntamente “la forma de intensificar su colaboracii>n, 
asl como la ,partici*pación de América en, la futura organizacibn 
mundial y el impulso que debería dame. tanto al nintema interame- 
ricano como a la solidaridad económica del Continente. 

El acta de Chapultepec. sobre “Asistencia Hwíproca y de So- 
lidaridad Americana”, es la Tealización principal de esta Conferen- 
cia. Documento de singular importancia en el Derecho america- 
no, pues fijó delinitivamente laN bases del sistema de seguridad 

colectiva del Continente al consagrar categóricamente el principio 
de que “todo atentado ext.racontinental o intracontinental contra la 
integridad o independencia polítiw de un Estado amei4rano SN-R 
considerado eomo un acto de agrrnión contra los demás E:Rt:ldog 
amerkanos”. La Conferencia? ademAs. recomendó que con el tln de 
hacer frente a las amenazas o actos de agrenibn que deqméa del CK- 
tablecimiento de la pa% se presentasen contra cualqniem de las KP- 
ptíblicas Americanas, 1~ Gobiwnoe deberían conkiderar la celebra- 
ción de un Tratado que estipulase la8 medidas encaminadas a COII- 

jurar tales amenazas o actos de agre&n, así como también la const i- 
tuci6n “a la mayor brevedad posible” de un organismo permnnenttl 
formado ~por representantes de cada uno de 10~ Estados Mayores 
de las Repúblicas Americanas, con el fin de proporier x dichos GO- 
biernos las medidas tendentes a la mejor colaboración rnilit;ll. 
entre los Gobiernos y la defeuea del Hemisferio Occidental (Nca. 
solucionen T’III wbw “Asistencia Reclproca y 8olidarid:ccl Ame. 
ricana” y IV Bobre “ConstituciJm de un órgano militar ,pwrnti. 
nente”). 

El tratado de referwwia fuC! suscrito en la Conferencia In- 
terameriwna para el mantenimiento de la paz p seguridad dthl 
Continente, celebrada en Río de Janeiro en el año lW7, con el 
nombre de Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
(T. 1, A. R.), cuya vigencia significa el reconocimiento formal p 
solemne de todoe los principios que paulatinamente se vinieron 
elaborando en ,las sucesivaa conferencias. 8u importancia 9 pro- 
ymih’ jurídica internacional puede sintetizame en esta8 *palabraa 
del eminente wtadista y profesor braailefio doctor Raúl Fernfw 
dez, quien como prekdente de la Delegación del Brasil en la Con- 
ferencia de Río de l aneiro espmsó al Rnacribime el T. 1. A. R.: 
“Juqe;o neceeario dar la merecida preeminencia 8 lae eetipulacio. 
na,del Tratado, w@n 1~ cuak laa decixionerc del Organo de 
(consulta tomadas por el voto de los doa tercios de lw Estadoa. 
*rAn obligatorias para todos. AIRI, en? abre una brecha en el re- 
ducto de lae soberanías nacionalen ilimitadaa p aunque BU npli- 
cación %e meet.rinja a un caso determinado‘ es patente que con dla 
se est&lece una mgla democr&tica cupos corolarios entAn II 18 
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vista: la exietencia de una legielat.ura que de0niendo lo lícito y 
lo ilícito en las relaciones entre tos Eetadoa, snRtituye en ta vida 
internacional el ,principio de poder con et orden baRado en la ley 
y propicie la libertad p ta justicia”. 

Et T. 1. A. R.. -en cupo pre8mbnio se contemplan de nuevo no 
~510 1~ “actoe de agresión”? Rino también “ia8 amenaza8 de apre- 
Rión” contra cualquier Estado americanw- establece dos m&odoa 
o procedimientos, según f+e t.rate de un “ataque armado” propia- 
mente dicho o de un acto, hecho o situación de otra naturaleza p 
conwcuenciae. En et primer caso cada una de tas partes conkatam- 
tm %e compromete a ayudar a hacer frente al ataque en ejercicio 
del derecho de legítima defensa individual o colectiva que reconoce 
et art. 61 de laCarta de iaa Sacionw IJnidaR”. En cnmbio. criando 
no se trata de ataque armado, et sistema de seguridad colectiva 
establecido en et Tratado se aplica, “a fin de acordar Ia8 medidas 
que en caso de agresión FW deben tomar en ayuda del agredido, 
o, en todo caso, ia8 que convenga tomar para ta defensa común 
p para el mantenimiento de ta ,paz p ta wguridad del entinente”. 

Con respecto al organkmo militar aconsejado en el Acta de 
Uhaspnltepec, la cue8ti6n fué considerada en IR IX Conferencia 
Yuternacioual Americana celebrada en -0th en et año 1948. de 
la cual Iìurgiió et ixwtrumento fundacional de la actual Organiea- 
ción Tnteramericana: La Carta de la Organización de hm ERtadoR 
Americanos, en cuye arts. 4.4 al 47 Ae prevé la institución p fun- 
cionamiento del Comite ConmWvo de ,DefenRa integrado por las 
m8s altarr autoridades militareR de ion países americanos como 
6rgano aaeaor en toa problemau de colaboración militar que puedan 
suscitarRe con motivo de la aplicación de IOR Tratados especialee 
eristentes en materia de seguridad colectiva. 

La Carta de la 0. E. A contiene además con referencia al tema 
wbexamen un capitulo com.pleto referido a la seguridad colectiva 
(capitulo V), cuyas dirrpoeiciones deaarrolian b8sicamente tos mis- 
mo8 principio8 recogidw en el T. 1. A. R., del que vino a4 a conñ- 
tituir 80 confirmación, p ta inntitucionaiización en au capítulo XI 
de ial Reuniones de Consulta de 10~ Ministros de Relaciones Exte- 
rioreS que venlan realizfíadose en la pr&tica desde la iniciación 
de ta eegnnda guerra mundial, spreviCndolaR en doR supuerìto8: 
u) Para considerar problemas de carhcter urgente v de interh 
comfh para loa Estadoe americanoa: p b) Para servir de Oraano 
de ConRnlta en la aplicacih del T. 1. A. R. La evolución posterior 
del Ristema defensivo de AmCrica p RU perfeccionamiento ore de@?- 
arrollaron bajo el impacto en constante y creciente fuerza que 
significó la presencia en AmCrica del comunismo internacional en 
rol subversivo, denunciado ya en ta citada IX Conferencia de 
%otA de 1948. La primers pauta de este nuevo Ggno lo di6 
la IV Reunión de Conauita de, MiniñtroR de Relaciona Exteriores 
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celebrada en Washington en el año 1951 aI &a.llar la guerra de 
Corea. En dicha Nunión EW examinaron en profundidad loa plaues 
de .penetración subversiva comunista y partiéndose de la premisa 
unanimemente aceptada de que “la acción fntbversiva no reconoce 
fronteraa”, ae adoptó con respecto a la seguridad colectiva una 
trascendente resolución, la Resolución III sobre Cooperación Mi- 
litar Interamericana. En SUB considerandos de reconoci6 expre- 
xamente la necesidad de adqtar inmediatamente medidas para 
salvaguardar la <paz y wguridatl del Continente frente a las acti- 
vidades del comunicsmo internacional s consecuentemente de des- 
arrollar HU capacidad militar ‘para asegurar su legítima defensa 
individual y colect.iva contra ataques armados; contribuir eficaz 
mente 8 la acción de la Organización de los Estados Americanorì 
contra la agresión 8 cualquiera de t%tos y proveer en el m& breve 
plazo posible a la defensa colativa del Continente. Lo recomen- 
dación resultante w3íaló la necesidad de que las Repúblicas Ame- 
ricanas mantengan Fuerzas Armadas en condiciones tales que pue- 
dan estar prontamente disponibles para la defensa colectiva J 
cooperar entre si en materia militar para desarrollar la potclnci;t 
colectiva del Continente necesaria ,para combatir la agresi6n con- 
tra cualquiera de ellas. 

La SS Conferencia Interamericana celebrada en Bogotá en 
el aiio 19.55, tuvo oportunidad de examinar nuevamente el desarro- 
llo del sistema de seguridad sin adoptar empero decisiones efwti- 
vas, ya que tan 40 se declaró que “las actividades del comunismo 
internacional constituyen una intervención en los asuntos internos 
de ION Estados americanos”. Esta tlt&waci6n, con alcance tIt> form;c 1 
adverkncia a las Repúblicas Americanas, cobrb dramAtic: n~ali- 
dad a partir del año 1!%0 con motivo de la situaci6n de wccitnte 
tensión que se produjo en la zona del Caribe, a raíz de la progre- 
siva alineacibn del r&imen cubano en el bloque de naciones co- 
munistas. El primer indicio de 410 lo constituyó la 1’11 Reuni6n 
de Consulta de Cancilleres realizada en San Jos6 de Costa Kica 
en el año 19G0, que condenó la intervenci6n o amenaza de inter- 
vención de una potencia extracontinental en 108 asuntos americanos 
r acordció, en consecuencia, que “la aceptación por un Estado ame- 
ricano de una amenaza de intervención extracontinental pone en 
peligro la solidaridad p wguridad de América”. Estos conceptos 
fueron reafirmados do8 afíos más tarde en ocasión de celebrarse 
la ~‘111 Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exterio- 
res en Punta del Este en e1 año 1%X! con motivo de la formal pro 
ctmación cubana de su incorporación al bloque de naciones co- 
munistas, que decidió la exclusión del Gobierno de Cuba. de los 
oqanismos que integran la 0. E. A. En el informe que la timi- 
si6n luteramericana de Paz elevG a dicha reunión, ae describen 
las actividades subverNivas del bloque chino-sovietice y laa del OO- 
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bierno de Cuba en América como actos de agresión política o de 
agresión no militar, que importan un ataque a la paz, seguridad 
y a la soberanía e independencia política de los Estados america- 
nos, por lo que se aprobó una resolución en la que se urge “a los 
Estados miembros a tomar todas aquellas medidas que se conside- 
ren apropiadas para la autodefensa individual y colectiva, y coope- 
rar en la medida deseable o necesaria para aumentar la capacidad 
de reacción ante las amenazas o actos de agresión, subversión u 
otros pehgros para la paz y seguridad que provengan de la conti- 

‘nua intervención en este hemisferio de las potencias comunistas”. 
La notada resolucibn, como la que determin6 la creación del CO- 
mité I3specia.l de Consulta sobre Seguridad I(Resoluci6n II) desti- 
nado al asesoramiento de los Estados miembros en el campo de 
la seguridad, marcan hitos trascendentes en el proceso de integra- 
ción defensiva del Continente. La seguridad de America no quedara 
ya librada a las medidas internas que cada Estado decida adoptar. 
Se ha reconocido que es necesario alcanzar un alto grado de 
cooperación internacional, a través de un .permanente intercambio 
de información y de la concreción de planes conjuntos de defensa. 
En tal inteligencia por la misma resolución que creb el ComitC 
Especial de Consulta sobre Seguridad se encomendó al Consejo 
de la 0. E. A. la tarea de “mantener toda la vigilancia que sea 
necesaria para hallarse en condiciones de advertir contra cualquier 
acto de agresión, subversibn u otros peligros para la paz y la se- 
guridad, o sobre la preparaciún de tales actos provenientes de la 
continua intervención de las potencias comunistas en este hemis- 
ferio, y hacer recomendaciones a los Gobiernos de los Estados 
miembros con respecto a talex problemas”. Tal atribución de auto- 
ridad, por la que se condlere a un órgano político la tarea de 
mantener vigilancia sobre las actividades subversivas en el Con- 
tinente, constituyó otro paso más hacia la intensificación de la 
cooperación internacional en este campo. La etapa siguiente co- 
menzó con la decisión adoptada por la citada Reunión de Consulta 
en el sentido de aplicar medidas con respecto al tr&íico de armas 
con el Gobierno de Cuba que fu6 ,prohibido y con la autorización 
otorgada al Consejo de la 0. E. ti. para estudiar la posibilidad o 
conveniencia de extender la suspensión del comercio a otros ar- 
ticulos y suspender las medidas adoptadas cuando el Gobierno 
de Cuba demuestre su compatibilidad con los prop6sitos del siste- 
ma interamericano. 

Esta nueva fase de la cooperación internacional para neutra- 
liaar la actividad subversiva del comunismo en Amkica ha signi- 
ficado, en cuanto a procedimientos JT medidas se refìem, una ver- 
dadera incorporación del sistema político de defensa de la. 0. E. A. 
dentro del sistema de seguridad colectiva interamericano. 
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La IX Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exte- 
riores reunida en Washington en el año l%M para investigar la 
denuncia formulada por el Gobierno de Venezuela contra el Go- 
bierno de Cuba por las actividades terroristas descubiertas en te- 
rritorio venezolano realizadas con ayuda del tigimen de Fidel 
Castro, vigorizó y amplió la esfera de validez del sistema, al acor- 
dar en su Re8olución 1 “Advertir al Gobierno de Cuba de que si 
persiste en 3levar a cabo acciones que posean características de 
agresión e intervencibn contra uno o más Estados miembros de 
la Organizaci@ los Estados miembros preservarán 8us derwhor; 
esenciales de Estados soberanos apelando al principio de autode- 
fensa en cualquiera de sus formas: individual o colectiva, qw 
podrA implicar el recurso a la Fuerza Armada hasta que el Orgxno 
de Consulta tome medidas para garantizar la paz y la scgnridad 
del hemisferio”. 

Consecuente con tal resolucibn se acordó, de conformidad coll 
las dicJpo8iciones del T. 1. A. R., aplicar al Gobierno cubano las si- 
guientes medidas: a) Buspensibn de las relaciones diplomáticas 
y consulares. ,b) Suspensión de todo comercio directo o indirecto. 
excepto en alimentos, medicinas y equipo mklicos que pwlaii R~I’ 
enviados por razones de humanidad; y c) Suspensión de las co- 
municaciones por mar, excepto aquerllas que se hagan necesarias 
por razones de humanidad. 

El último acontecimiento tensional acaecido hasta el prwcnte 
en el hemisferio, la crisis dominicana, provocó una nueva reunió11 
del Organo de Consulta del Histema (la S Reunión de Consulta dc 
Ministros de Relaciones Exteriores), esta vez concretado mtlrliante 
la constitución del Consejo de la 0. E. A. en Organo Prorisiot~al 
de Consulta, de la que surgió la formación de una Fuerza intcwmw- 
ricana de paz, concreción máxima que autoriza el sistema, la que 
actuó en suelo dominicano hasta la solución satisfactoria del con- 
flicto interno dlí ,producido. La progresiva obra de legislación 
interamericana que traduce .la sintesis expuesta revela claramentcb 
que el sistema de seguridad coIectiva adoptado libre y utinime- 
mente por la comunidad americana con órganos, deberes y obliga- 
ciones que impone en determinadas situaciones huta la coopera- 
ción militar multilateral, es una estructura que traduce 1:i ant&- 
tica voluntad de Amkica 

hs invocaciones a los principios de autodeterminación de los 
pueblos y de no intervención en los aauntoe domMicos de los 
Estados miembros, como reparos legales oponibles en el supue&o 
de que se efectivizar&n en un caso dado algunas medidas conte- 
nidas en el sistema de seguridad colectiva vigente, carecen de toda 
virtualidad histórica y juridica. La seguridad colectiva no es un 
mero concepto modelado por ciertas naciones eu consecuci6n de 
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sua objetivos políticos, sino que es un pleno sistema juridico hon- 
damente enclavado en el Derecho como auténtico producto de la 
evolución del orden internacional. Evolución que ya había nnun- 
ciado la sociología al cambiarse la naturaleza de los medios del 
poder (político, militar, técnico y económico) que reclamaba nuevos 
eaquemas sociales y juridicos en los que se lograra la armonía 
entre las fuerzas desintegradoras p los principios de solidaridad. 

82 


